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Bogotá D.C., 5 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Auto aprueba avalúo y señala fecha remate.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01130-00 
 
Comoquiera que la parte demandada no se pronunció sobre el 
traslado del avalúo presentado por el extremo actor y ordenado 
en auto del 15 de mayo avante (fl. 2, PDF 017), se le imparte su 
aprobación por la suma de $111.992.250 (núm. 4º, art. 444 del 
CGP), correspondiente a la CUOTA PARTE (50%) de propiedad 
de la demandada Sandra Patricia Rodríguez Castañeda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 109 del 6 de julio de 2023. 
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